
SECRETARÍA: Los autos al despacho del señor Juez hoy veinticinco (25) de abril de dos 
mil veintidós (2.022) para su conocimiento. 
 
 
RICARDO MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIO 
 

 
Radicación: 15638-40-89-001-2020-00056-00 –VERBAL SUMARIO –PERTENENCIA- 
Demandante: EDGAR, ANA LUCÍA Y VILMA CARMENZA BUITRAGO ALBA 
Demandado: MARÍA LUCÍA SABA ESPITIA, EVA SABA DE TORRES, MARÍA TEMILDA,  
          GEGNER EDUARDO, HERMELINDA, BERNARDO FIDEL SABA ESPITIA, 
          DIOSELINA, FLORINDA, MILCIADES SABA Y PERSONAS INDETERMINADAS.  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SÁCHICA –BOYACÁ- 

Abril veintiocho (28)  de dos mil veintidós (2.022) 

Revisado el expediente, se puede constatar a folio 173, que el apoderado de la 
parte Demandante, refiere que los demandados DIOSELINA SABA, FLORINDA 
SABA y MILCIADES SABA son fallecidos.  
 
Y si bien hace la referencia señalada en precedencia, lo cierto es que no está con 
ello promoviendo la sucesión procesal, no acredita la defunción de los causantes 
ni el parentesco de sus causahabientes.  

Así es que, previo a darse aplicación al artículo 68 del CGP, en cuanto a la 
sucesión Procesal de los litigantes; se requerirá a la parte demandante para que 
allegue los Registros Civiles de Defunción de los causantes DIOSELINA SABA, 
FLORINDA SABA y MILCIADES SABA, Registros Civiles de Nacimiento de los 
herederos de aquéllos, para que se continué el proceso con los mismos, previo su 
notificación.   

De otro lado, se tiene acreditada la citación por la notificación personal de los 
señores: EVA SABA DE TORRES, MARÍA TEMILDA SABA ESPITIA, GEGNER 
EDUARDO SABA ESPITIA, MARÍA LUCILA SABA ESPITIA y HERMELINDA 
SABA ESPITIA, en consecuencia se dispondrá la notificación por Aviso de tales. 

Finalmente,  se tendrá por notificada personalmente al señor BERNARDO FIDEL 
SABA ESPITIA  quien contestó la demanda (Fol.- 88 y ss.)  y a la señora FLOR 
MARÍA BUITRAGO ALBA (Fol.- 193). 

En virtud, de lo Anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante, para que se surta el trámite de la 
sucesión procesal, y en consecuencia allegue los Registros Civiles de Defunción 
de los causantes DIOSELINA SABA, FLORINDA SABA y MILCIADES SABA, 
Registros Civiles de Nacimiento de los herederos de aquéllos, para proceder a su 
vinculación, previa notificación de los mismos, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva.   
 



SEGUNDO: Autorizar la notificación por aviso de los señores: EVA SABA DE 
TORRES, MARÍA TEMILDA SABA ESPITIA, GEGNER EDUARDO SABA 
ESPITIA, MARÍA LUCILA SABA ESPITIA y HERMELINDA SABA ESPITIA, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
TERCERO:  Tener por notificados a los señores BERNARDO FIDEL SABA 
ESPITIA y FLOR MARÍA BUITRAGO ALBA conforme a lo expuesto ut supra. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SÁCHICA 

La providencia anterior fue notificada por 

ESTADO  13 de fecha:  Abril 29 de 2.022 

   __________________________________ 
RICARDO MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ 

Secretario 


